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EXPEDIENTE N° 11.077/2016 
VISTA: 

La resolución DNAT-2017-0122, de fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, que 
obra a fojas 38/39, mediante la cual se aprueba tema y plan de trabajo de Tesina en la carrera 
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente plan 2006, de la estudiante Ana Laura Tinte _ 
LU: 412.720, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 43, obra resolución DNAT-2018-0118, de fecha cinco de marzo de dos mil 
dieciocho, otorgando una prórroga hasta el día veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho para 
que la estudiante Ana Laura Tinte - LU: 412.720, defienda su trabajo de Tesina. 

Que a fs. 48/49, obra resolución DNAT-2018-1192, de fecha siete de septiembre de dos mil 
dieciocho, otorgando una nueva prórroga hasta el día tres de febrero de dos mil diecinueve para 
que la estudiante Ana Laura Tinte - LU: 412.720, defienda su trabajo de Tesina. 

Que a fs. 51, obra pedido de la estudiante Ana Laura Tinte y la Directora del trabajo de 
Tesina Ms.C. Adriana Ortin Vujovich, solicitando el cambio en el título del trabajo de Tesina, 
aduciendo que el nuevo título se considera más pertinente debido a que los muestreos se 
realizaron en el presente año. 

Que la Comisión de Tesina de la Escuela de Recursos Naturales a fs. 58vta, aconseja dar 
lugar a lo solicitado por la estudiante. 

Que a fs. 52, la estudiante informa que ha realizado las correcciones y sugerencias 
propuestas oportunamente por el tribunal evaluador y que los mismos han prestado su 
conformidad para constituirse el día lunes doce de noviembre del cte. año para cumplir con su 
cometido. 

Que en virtud de lo expresado, corresponde emitir la presente de acuerdo a los términos 
indicados en su parte dispositiva. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL VICE-DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°._ APROBAR el nuevo título del plan de Tesina "Análisis de los cambios en 
estructura y composición florística del bosque de Yungas en la cuenca del rio Tartagal, 
Departamento de San Martin, Provincia de Salta, en el periodo 1977-2018", que desarrolla la 
estudiante Ana Laura Tinte - LU: 412.720, perteneciente a la carrera Ingeniería en Recursos 
Naturales y Medio Ambiente - plan 2006 y de acuerdo a lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°._ FIJAR el día lunes doce de noviembre de dos mil dieciocho a hs. 11 :00, como 
fecha de constitución del tribunal que evaluará y calificará el trabajo de Tesina de la estudiante 
Ana Laura Tinte - LU: 412.720, de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente 
plan 2006, titulada: "Análisis de los cambios en estructura y composición florística del bosque de 
Yungas en la cuenca del rio Tartagal, Departamento de San Martin, Provincia de Salta, en el 
periodo 1977-2018", dicho tribunal estará integrado por: 
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TITULAR: LIC. MIRIAM NORMA Gil 
LIC. JOHANA MARISA VllLADA 
ING. RICARDO JAVIER TOlABA PEREZ 

ARTICULO 3°._ HACER saber a quien corresponda, Directora, alumna y siga a Dirección 
Administrativa de Alumnos para proceder a enviar notificación y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta. 

'NO M""DO VICE·DECANO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

mc 

DRA. DO R A A N A D A V I E S 
SECRETARIA ACADEMICA 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

Filename: R· DEC·2018·1505 


